
B. O. del E.-Núm. 236 3 octubre 1967 13549 

Mejora del Aprovechamiento de Productos Agrícolas 
y de la Sección de Aplicación de la Energía Nuclear 

P-.GINA 

a la agricultura. 13560 
MINISTERIO DE COMERCIO 

Orden de 7 de septiembre de 1967 por la que Se con
cede a «Jerez Industrial, S. A.», el régimen de admi
sión temporal para importación de papel Kraftliner 
y papel semiquimico para su transformación en ca
jas de cartón para exportación conteniendo pro-
ductos nacionales. 13569 

Orden de 22 de septiembre de 1967 sobre vuelta al ser
vicio activo del Profesor numerario de «C"'eografía, 
Meteorología y oceanografía» de las Escuelas Ofi
cü¡¡les de Náutica don Luís Pérez pardo, destinándosele 
a la Escuela de Barcelona. 13552 

Orden de 2 de octubre de 1967 sobre normas para las 
elecciones de Procuradores en Cortes por las Cáma-
ras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación. 13550 

Corrección de errores de la Orden de 7 de julio 
de 1967 sobre concesión de reposición con franqUicia 
a la firma «Máximo Mor, Sociedad Anónima», para 
la importación de productos curtientes sintéticos, 
grasas de origen animal sulfonadas, materias colo
rantes orgánicas y ácido fórmico por exportaciones 
previameIlte realizadas de pieles ovinas acabadas. 13569 

Resolución de la Subsec:etaría de la Marina Mercante 
por la que se nombra para los cargos de Vicedirector 
y Jefe de Estudios de la Escuela Oficial de Náutica 
de La Coruña al Profesor numerario de la misma don 
Julio Antonio Fernández Argüelles. 13552 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Orden de 7 de septiembre de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Consuelo Galán 
Tejjido y otros Gontra la Orden de 23 de julio 
de 1963. 13570 

Orden de 7 de septiembre de 1967 por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 

PAGINA 
el Tribunal Supremo' en el recurso contenclOso-admi
ni.strativo interpuesto por dola Consuelo Galán 
Teijido y otros contra la Orden de 21 de julio 
de 1962. 13570 

Orden de 7 de septiembre de 1967 por la que se dÚ!
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Pilar Villaverde 
Rial y otros contra la Orden de 21 de julio de 1962. 13570 

Orden de 7 de septiembre de 19f7 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recu:so contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Joaquín Marcos He-
rrera contra la Orden de 23 de julio de 1963. 13571 

Orden de 21 de septiembre de 1907 por la que se dis
pone el cumplimiento de la: sentencia de 21 de abril 
de 1967, dictada: por la Sala Guarta del Tribunal 
Supremo. 13571 

Orden de 21 de septiembre de 1907 por la que se dis
pone el cumplimiento de la: sentencia de 21 de abril 
de 1967, dictada: por la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo. 13571 

ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución de la Diputación Provin.cial de Huesca refe
rente al concurso para proveer dos plazas de Capella-
nes de la Beneficencia Provincial. 13560 

Resolución del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules 
(Cádiz) referente al concurso restringido de mérito!! 
entre Policías municipales de eEta Corporación para 
cubrir en propiedad la plaza única de Cabo de la 
misma. 13560 

Resolución del Ayuntamiento de Murcia POr la que se 
cace pÚblica la composición del Tribunal calificador 
del concurso, previo examen de aptitud, para la pro-
visión de dos plazas de Aparejadores. 13'561 

Resolución del Ayuntamiento de Sevilla por la que se 
transcribe relación de aspirante~ admitidos a la opo
sición para proveer una plaza de Otorrinolaringólogo 
de los Servicio Sanitarios Muni~ipales. 13561 

1. IHsposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

CORRECCION de errores de la Ley 60/1967, de 
22 de julio, sobre ordenamiento de la función (p1l.. 
blica en la Administración Civil de lfni y Sahara. 

Advertido error en el texto remitido pal a su pUblicación de 
la citada Ley, inserta en el «Boletín Oficill7l del Estado» nú
mero 175, de fecha 24 de julio de 1967, páginas 10478 a 10480, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En la disposición transitoria cuartll7, líneas Séptima a décima, 
donde dice: « ... Leyes de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y dos, treinta de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres y ciento noventa y cinco/mil novecientos sesenta y cuatro, 
de veintiocho de diciembre.», debe decir: « ... Leyes de quince 
de julio de mil novecientos cincuenta y dos, treinta de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro y ciento noventa y cin
co/mil novecientos sesentll7 y tres, de veintiocho de diciembre.» 

MINtSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 21 de septiembre de 1967 por la que se 
regUla el acceso a tercer curso de Bachillerato desde 
la Enseñ·anza Primaria. 

TIustrlsimo señor: 

La Ley 169/ 1965, de 21 de diciembre, sobre reforma de la 
Educación Primaria, y el texto refundido de dicha . Ley, apro-

bado por Decreto 11>3/1967, de 2 de febrero (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 13), introducen una mvedad, el Libro de Escola
ridad, y establecen una. nueva ngulación del Certificado de 
EstUdios Primarios (articulo 42 del texto refundido de la Ley 
de Enseñanza Primaria). 

El Decreto número 3013/ 1966, dt 17 de noviembre (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de diciembre), desarrolla el articulo 42 
de la Ley de Enseñanza Primaria ([ue determina, a su vez, las 
conexiones y enlaces entre la Ense:ianza Primaria y la Media, 
a distintos niveles. 

La Orden ministerial de 1 de jaio de 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 13) regula el acces~ al primer curso del Bachi
llerato cumpliendo reglamentariamente el precepto contenido 
ya en la Ley de Enseñanza PrimaJia del acceso a primer año 
de Bachillerato sin prueba de ingreso. 

Es necesario reglamentar las pmebas que han de verificar 
los alumnos con el Certificado de E!studios Primarios para po
der pasar al curso tercero del Eachillerato Elemental, cuyo 
nuevo plau de estudios se apruebil. por Decreto 1100/1967, de 
31 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio). 

El último inciso del párrafo terrero del artículo 42 del texto 
refundido de la Ley de Enseñanza Primaria establece' que las 
pruebas previas para matricularse en tercer curso del Bachi
llerato General o Laboral (actualmente unificado) se determi
narán reglamentariamente. En cumplimiento de este imperativo 
legal y verificado lo establecido en los artículos 129 y 130 de 
la Ley de Procedimiento Administlativo, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1. Se establece una prueba para. acceso al tercer curso del 
Bachillerato desde la Enseñanza Primaria. 

2. La condición neeesaria y suficiente para inscribirse en la 
prueba de acceso a tercer curso de Bachillerato es la posesión 
del Certificado de Estudios PrimalÍos, regulado en la Ley de 
Enseñanza Primaria, otorgado tras ocho cursos de escolaridad 
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en la' Enseñanza Primarla con un nivel de aprovechamiento 
suficiente. 

3. El examen para el acceso al tercer curso del Bachillerato 
de los alumnos en posesión del Certificado de Estudios Prima
rios constará de una sola prueba para cada 'uno de los grupos 
de materias Que se estudien en los dos primeros cursos del Ba
cr.illerato. 

4. Composición de la prueba.-Habrá tres grupos de mate
rias: Letras (inclUido el idioma moderno). Ciencias y otras 
asignaturas. 

5. Tribunales.-Para cada uno de los grupos de materias se 
constituirá un TribunaL El de Let.ras <incluido el idioma mo
derno) estará compuesto por tres Profesores de estas materias; 
el de Ciencias, par tres Profesores de Matemáticas, Fisica y 
Quimica o Ciencias Naturales, y el del tercer grupo. por un 
Profesor de Religión, otro de Dibujo y un tercero de Formación 
del Espiritu Nacional o de Enseñanzas de Hogar. 

6. ValideZ.-La aprobación de cada grupo de materias es 
independiente y definitiva, 

La superación del examen de acceso, en los tres grupos, 
supone la habilitación legal p&ra efectuar matrícula directa de 
tercer curso en cualquier Cent:o de Enseñanza Media, de acuer
do con las normas generales y con los requisitos documentales 
sobre inscripción de matricula. 

7. La prueba de acceso a; tercer curso de Bachillerato se 
celebrará en cualquier Centro de Enseñanza Media oficial y en 
los Centro'5 no oficiales reconocidos. 

8. Existirim dos convocatorias para la realización de la prue
ba, una para el mes de junio y otra para el mes de septiembre. 

9. Calificación.-¡.a calificación será de «apto» y «no apto». 
Se calificarán independientemente los tres grupos de asignaturas. 

10. En caso de superación de la prueba, la calificación de 
«apto» será entre cinco y die~ puntos, a efectos de protección 
escolar, preferencia en la adm:sión para tercer curso en Centros 
oficiales, concesión de matrícula de honor y otros pOSibles efectos. 

11. En todo lo no previsto por esta disposición se regulará por 
Orden ministerial de 1 de julio de 1967 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 13). en su apartado segundo, que reglamenta el exa
mep de ingreso. 

Disposición final.-Se autoriza a la Dirección General de En
señanza Media para tomar las medidas y resoluciones oportuna,s 
en ejecución de la presente Crden. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I, muchos a~os. 
Madrid, 21 de septiembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media, 

MINISTERIO DE COMERCIO 

, ORDEN de 2 de octubre de 1967 sobre normas para 
las elecciones de Procuradores en Cortes por las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave
gación. 

Ilustrisimos señores: 

En cumplimiento de los Decretos número 1494/1967, de 30 de 
junio, y número 1848/1967. de 18 de agosto. que regulan las 
elecciones a Procurooores en Cortes por los Colegios. Corpora
ciones y Asociaciones, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

1." Las Cámaras Oticlales de ComerclO; industria y Navega
ción reunirán a los miembros de sus Plenos, en convocatoria 
extraordinaria, el día 5 de octubre de 1967. en primera convo
catoria, y el dia 13 del mismo mes, en segunda convocatoria si 
procediere. Cada Cámara llevará a efecto la elección de un C~m. 
promisario candidato a Procurador en Cortes. 

2.° Los secretarios de cada Cámara extenderán las corres
pondientes credenciales a los Compromisarios candidatos electos 
y prOcederán seguidamente a enviar copia de las mismas al 
Consejo Superior de las Cámaras Oficiales de Comercio, Indus
tria y Navegación e, igualmente. certificaciones de las actas de 
los Plenos celebrados. en las que se recojan todas las incidencias 
que se hubieren producido 

3.0 El 20 de octubre se reuDlrán en' la sede del Consejo Supe
rior los Compromisarios candidatos electos, a fin de llevar a 
cabo la elección de los Procuradores en Cortes, en número de 
tres, comenzando la sesión a las nueve de, la mañana y conclu
yendo a las catorce horas o antes si hubieren votado todos los 
Compromisarios candidatos, 

4.° La elección se reahzará, entre los Compromisarios can
didat<?s presentes, en un solo acto. en votación secreta y me
diante papeleta única en la que consten los nombres de los 
candidatos votados por cada Compromisario candidato en nú-
mero no superior a tres. ' 

El escrutinio se llevará a efecto de acuerdo con lo preceptuado 
por el Decreto 1494/1967, de 30 de junio. 

Lo que comunico a VV. II. a los oportunos efectos. 
Dios guarde a VV. II. 
Madrid, 2 de octubre de 1967 

GARCIA-MONCO 

Ilmos. Sres. Director general de Comercio Interior, Presidente 
del Consejo Superior de las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Navegación y Presidentes de las Cámaras Oficia
les de Comercio, Industria y Navegación de España. 

11 Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la que 
se dispone el cere de don Juan Luis de la Vallina 
y Velarde como Jefe del Gabinete de Estudios para 
la Reforma Administrativa. 

Ilmo. Sr.: De conforrnidad::on 10 dispuesto en el articulo cuar 
to de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 20 de sep
tiembre de 1962, he tenido a oien disponer el cese de don Juan 
Luis de la Vallina y Velarde (amo Jefe del Gabinete de Estudios 
para la Reforma Administl'1.tiva, agradeciéndole los servicios 
prestados. 

Lo que comunico a V. l. p.u'a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 30 de septiembre ele 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Secretario general récnico de la Presidencia del Go
bierno. 

. ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por la que 
s~ nombra a don Juan Alfaro y Alfaro; Jeje del Ga
bmete de Estudios para la Reforma Administrativa. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo cuar
t? de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 20 de sep
tIembre de 1962, por la que se reorganizan los servicios de la 
secretaria General Técnica de la Presidencia del Gobierno a 
propuesta de V. 1. vengo en nombrar a don Juan Alfara y Alfara 
Jefe del Gabinete de Estudios para la Reforma Administrativa. 
con la categoria de Subdirector gener al. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid. 30 de septiembre de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico de la Pl'esidencia del 0\.'" 
bierno. . 


